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ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO

BANCO DE ARAGON
Habiéndose extraviado ios resguar

dos de imposición, a vencimiento fi
jo  de un año, números 32 y l i9 ,  de 
pesetas 67’30 y pesetas 17.000, ex
pedidos por la Sucursal de este Ban
co en Segorbe (Castellón), en fechas 
28 de Diciembre de 1928, y 24 de 
Octubre de 1931, a favor de Enri
que Gimeno Árnau, menor de edad, 
y el de Depósito en custodia, núme
ro 18, representativo, de pesetas no
minales 2.000, en cuatro títulos Se
rie A, Deuda 5 por 100, amortiza- 
ble 1927, sin impuesto, números 159, 
489-492, expedido en fecha 28 de 
Diciembre de 1928, por la expresada 
Sucursal, también a favor de Enri
que Gimeno Arnau, menor de edad, 
de acuerdo con lo establecido por el 
Jleglamento de este Banco, se hace 
público, por tercera vez, por medio 
del presente anuncio, que se inserta 
por tres veces, con intervalo de diez 
días, en la GACETA DE LA REPU
BLICA, “ Boletín Oficial”  de la pro
vincia de Castellón y “ Heraldo de 
Castellón” , y si no se presentase re
clamación dentro de los indicados 
plazos, se expedirá un duplicado de 
los resguardos extraviados, con anu
lación de los originales, quedando 
exento el Banco de toda responsabi
lidad.

Segorbe, 28 de Febrero de 1938. 
Por el Secretario, / .  Lillo.

X .—

EMPRESA DE TRANVIAS
DE MADRID

(Sociedad Madrileña de Tranvías)
Se pone en conocimiento de los 

obligacionistas de la misma que el 
día 18 de Noviembre, a las diez de 
su mañana, y en el saI3n de sesio
nes de la citada Empresa, se efec
tuó, ante el Notario de esta capital, 
don Rafael Núñcz Lago, el sorteo 
de las Obligaciones a amortizar, per
tenecientes a los años naturales de 
1936-37, y a las de 1.® de Enero de 
1938, correspondientes estas últimas 
a la Sociedad Madrileña de Tran
vías.

Lo que se pone en conocimiento 
con ía advertencia de que este sorteo 
sólo lleva implícito, por el momento, 
la contabilización de las cantidades 
& satisfacer en su día.

X .—

BANCO DE ESPAÑA 
(Albacete)

Habiéndose extraviado eí Resguar
do de Depósito voluntario transmi

sible, número 8.056, de pesetas no
minales 450.1-00, en Deuda amortiza- 
ble deí Estado al 5 por 100, 1927, 
con impuesto, constituido el 24 de 
Enero de 1936, a favor de Jiménez 
Hermanos, La Pajarita, S. A., -e 
anuncia al público para que, el que 
ge crea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde ía fecha de la publi
cación de este anuncio en la GACE
TA DE LA REPUBLICA, en “ El So
cialista” , de Madrid, y en “ El Defen
sor” , de Albacete, según determina 
el artículo 41 del Reglamento vigen
te del Banco de España, advirtién- 
dosc que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación alguna, la Sucursal 
expedirá el correspondiente dupli
cado del expresado resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabili
dad.

Albacete, 28 de Febrero de 1938. 
El Secretario, L. Frías.

X.—

COMPAÑÍA TELEFONICA NACIO
NAL DE ESPAÑA, S. A,

A v i s o
Se pone en conocimiento de los 

señores Accionistas que ía Junta ge
neral ordinaria ha sido suspendida 
hasta nuevo aviso.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
El Vicesecretario, August T. Joríes.

X .—

Don Aniceto Sánchez Martín, ac
cidental Juez de Primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por ei presente hago saber: Qu« 
en este Juzgado se sigue expediente 
de jurisdicción v®luntaria a instan
cia de los cónyuges don Alfonso 
Grande Prado y su esposa doña Abi- 
li& Barrios Aloerca, vecinos de esta 
ciudad, sobre adopción de una niña 
de unos dieciocho © veinte meses, 
que les fué entregada, en esta ciu
dad, a petición propia, el día vein
ticinco de noviembre de mil nove» 
cientos treinta y seis, por una de 
las responsables de una de las Guar
derías infantiles, evacuadas de Ma
drid, en aquella fecha, la cual mar. 
chaba, al parecer, a Valencia, cuya 
entrega se hiz®, segfún los recurren
tes, por ir enferma la niña, de la 
que se ignora su nombre y apelli
dos, así como el de los padres; en 
cuy© expediente he acordado expedir 
el presente para su inserción en la 
GACETA DE LA REPUBLICA y 
“ Boletín Oficial” de esta provincia, 
citando a la expresada persona que 
entregó la niña para que comparez 
ante este Juagado, dentro del térxnin® 
de diez días, a contar desde el si
guiente al en que tenga lugar la in.

serciín, al objeto de recibirla decía, 
ración en dicho expediente.

Dudo en Alcázar de San Juan, m 
veinticuatro de Noviembre de mil 
novecientos treinta y siete. ■— Anú 
cetó' Sánchez. —  El Sedretario, Juan 
M. Baje,

X .—

ADMINISTRACION
JUDICIAL

REQUISITORIAS

En el expediente número 22, se
guido por el Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles, para de
terminar las contraídas por José 
Moscarda Ituartc, en sumario en re
beldía, número 49, instrui do por el 
Juzgado Especial de Madrid, por de
lito de rebelión militar, se ha dicta
do acuerdo por la Sección de Dere
cho con fecha 11 de Enero último, 
en el que se ordena sean citados y 
emplazados el Ministerio fiscal, la 
Caja general de Reparaciones y los 
inculpados, para que en el término 
de diez d as puedan personarse y en 
los cinco siguientes de haberlo veri
ficado, pedir la práctica de investi
gaciones y pruebas sobre puntos de 
hecho no resueltos por la sentencia, 
cuya determinación sea necesaria pa
ra fijar la extensión o la cuantía de 
la responsabilidad civil, quedando a 
tal fin los autos de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado núm. 2, 
del expresado Tribunal.

Por lo cual, se cita y emplaza por 
medio de la presente a José Moscar- 
dó Ituarte, por el término y a los 
efectos anteriormente expresados* 
bajo apercibimiento de pasarle ei 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Barcelona, 14 Febrero de 193S.— 
(Ilegible.)

J. O.— 77

En el expediente número 25, se
guido por el Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles, para de
terminar las contra das por Modesto 
Sánchez Llorens y otros, en suma
rio número 24 de los del Juzgado 
Especial de la rebelión militar de 
Madrid, por delito de inducción a 
la rebelión, se ha dictado acuerdo 
por. la Sección de Derecho, con fe
cha 11 de Enero último, en el que se 
ordena sean citados el Ministerio 
Fiscal, la Caja general de Repara
ciones y los inculpadas, para que, 
en el término de diez días puedan 
personarse y en los cinco siguientes 
de haberlo verificado, pedir la prác
tica de investigaciones y pruebas 
sobre puntos de hecho no resueltos 
por la sentencia, cuya determinación 
sea necesaria para fijar la extensión 
o la cuantía de la responsabilidad



1134 2 Marzo 1938 Gaceta de la República.— Núm. 61

civil, quedando a tal fin los autos 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Juzgado número 2, del expresado 
Tribunal.

Por lo cual, se cita y emplaza por 
medio de la presente a los inculpa
dos, rebeldes en el sumario, M odes
to Sánchez Liorens, Manuel Maroto 
González, Pero Bellón Ruiz, Manuel 
JRuiz de Velasco Toces, Arturo Vie- 
do Diez, Juan R os Cortijo  y Alber
to Fernández Juan, para que en el 
término y a los efectos anteriormen
te expresados, se personen en el 
mencionado expediente, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Barcelona, 15 Febrero de 1938.—  
(Ileg ib le .)

J. O.— 78

En el expediente número 857, se
guido por el Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, para de
terminar las contraídas por Francis
co  Montserrat Palos (menor),  en su
mario de que conoció  el Tribunal 
Popular en funciones de Tribunal 
Tutelar de menores de Caspe, por 
rebelión militar, se ha. dictado acuer
d o  por la Sección de Derecho con 
fecha 1.* de Enero último, en el que 
se ordena sean citados y emplaza
dos el Ministerio fiscal, la Caja ge
neral de Reparaciones y los inculpa
dos, para que en el término de diea. 
días puedan personarse y en ios cin
c o  siguientes de haberlo verificado, 
pedir la práctica de investigaciones 
y pruebas sobre puntos de hecho no 
resueltos por la sentencia, cuya de
terminación sea necesaria pa:a fijar 
la extensión o la cuantía de la res
ponsabilidad civil, quedando a tal fin 
Sos autos de manifiesto en la Secre
tar a de este Juzgado número 2, del 
expresado Tribunal.

Por lo cual, se cita y emplaza por 
medio de la presente a los padres o 
guardadores del nombrado inculpa
do por el término y a los efectos 
anteriormente expresados, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Barcelona, 14 Febrero de 1938.—  
(I leg ib le .)

J. O.— 79

Don Emilio Blasco Alcayna, Juez 
de Instrucción número 2, adscrito al 
serv icio  del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

Por  el presente se hace saber: Que 
por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y con 
tra las personas que al final se rela
cionan, sobre incautación provisio
nal de bienes propiedad de ¿as mis
mas, llevada a cabo por las entidades 
que también se expresarán, por con
siderarlas contrarias al régimen.

Y  en cumplimiento de lo acordado 
p o “ la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, empia :o a los propie
tarios o poseedores legítimos de los

bienes, sus representantes legales o 
sus herederos y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores o f i 
ciosos que aleguen un interés legíti
mo, para que dentro del plazo im
prorrogable de treinta días hábiles, 
contados desde la publicación de es
te edicto en la G A C E T A  DE LA 
R E P U B L IC A ,  puedan personarse en 
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribu 
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la 
propiedad o la posesión, la condición 
o carácter del recurrente, el título 
hereditario y el interés legítimo en 
su caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, aper
cibidos de que si no lo verican, se 
declarará firme y definitiva dicha in
cautación.

R e la ció n  que se c ita :
Expediente número 1.044, sobre in

cautación de una finca urbana situa
da en la calle de Ayala, número 34, 
de Madrid, propiedad de Mar a Juste 
Cardenal y José Amadeo Cardenal, 
llevada a cabo por la Junta de fincas 
incautadas.

Expediente número 1.053, sobre in
cautación de una finca urbana encla
vada en la calle de Sombrerete, nú
mero 11, de Madrid, propiedad de 
Carlota Fernández, viuda de Riesgo, 
llevada a cabo por la Junta de fincas 
urbanas incautadas de Madrid.

Expediente número 1.057, sobre in
cautación de la finca urbana encla
vada en la calle de Portales, núme
ro 3, de Madrid, propiedad de José 
Viudes Guirao, llevada a cabo por la 
Junta de fincas urbanas incautadas 
de Madrid.

Y  para su inserción en la G A C E 
T A  DE L A  R E P U B L IC A  y “ Bo le 
tín Oficial”  de la provincia de Ma
drid a los efectos dispuestos, libro 
el presente en Barcelona, a 15 de 
Febrero de 1938. —  El Juez, Emilio 
Blasco Alcayna.

J. O.— 80

Don Emilio Blasco Alcayna, Juez 
de Instrucción número 2, adscrito al 
servicio del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

Por el presente se hace saber: Que 
por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y con
tra las personas que al final se rela
cionan, sobre incautación provisio
nal de bienes propiedad de ías mis
mas, llevada a cabo por las entidades 
que también se expresarán, por con
siderarlas contrarias al régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los p rop ie 
tarios o poseedores legítimos de iOg 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores o f i 
ciosos que aleguen un ínteres legiti

mo, para que dentro del plazo im
prorrogable de treinta días hábiles, 
contados desde la publicación de es
te edicto en la G A C E T A  DE L A  
R E P U B L IC A ,  pue j& i ‘ p£rsonarse, en 
el expediente, qu e^ e  hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribu
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la 
propiedad o la posesión, la condición 
o carácter del recurrente, el título 
hereditario y el interés legítimo en 
su caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, aper
cibidos de que si no lo verifican, se 
declarará firme y definitiva dicha in
cautación.

R e la ció n  que se c ita :
Expediente número 870, sobre in

cautación de una finca urbana situa
da en la calle de Ubeda, de Peal de 
Becerro, propiedad de Alfredo Gon
zález Vázquez, llevada acabo por el 
Sindicato Unico de Trabajadores del 
campo y o f ic ios  varios C. N. T.

Expediente número 871, sobre in
cautación de la finca urbana encla
vada en la calle de Higuero, de Peal 
de Becerro, propiedad de Pedro Ma
rín Romero, llevada a cabo por el 
Sindicato Unico de T  abajadores del 
campo y o f ic ios  varios C. N. T.

Expediente número 872, sobre in
cautación de la finca sita en la calle 
de Horno, de Peal de Becerro, pro
piedad de Rafael Márquez Castille
jos, llevada a cabo por el Sindicato 
Los Esclavizados C. N. T.

Expediente número 879, sobre in
cautación de la finca enclavada en 
la calle de Pinares, de Peal Becerro, 
propiedad de Andrés del Real Men- 
dieta, llevada a cabo por el Sindica
to Unico de Trabajadores del cam
po y o f ic ios  varios C. N. T.

Y  para su inserción a los efectos 
acordados en la G A C E T A  D E L A  
R E P U B L I C A  y “ Bo.etín O fic ia l”  
de la provincia de Jaén, libro el pre
sente en Barcelona, a 15 de Febrero 
de 1938.— El Juez de Instrucción, 
Em ilio  Blasco Alcayna.

J. O.— 81

En el expediente número 318, ins
truido ante este Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles, en virtud 
de incautación de la finca número 
95, de la calle Alcalá, de Madrid, 
propiedad de Jesusa Lara Prieto, se 
ha acordado notificar y emplazar a 
Nicolás Caballero Bonelli, calle del 
Buen Suceso, número 14, de la men
cionada capital, para que en el tér
mino de quince d1 as. se persone en 
forma en ios autos formalizando el 
recurso con arreglo al procedimien
to dispuesto en el artículo 68, en re
lación con el 65 de las normas pro
cesales por que se rige el Tribunal 
publicadas en la G A C E T A  del 4 de 
los corrientes.

Y  a los efectos de la citación y
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emplazamiento de Nicolás Caballe
ro Bonelli, se publica el presente 
edicto.

Barcelona, 16 Febrero de 1938.-— 
El Juez de Instrucción (ilegible).

J. O.—82
En el expedie1í§s número 7, 

seguido por el Tribunal Popular 
de Responsabilidades civiles, para 
determinar las contraídas por F ran 
cisco Villoria Terrero, Rafael .Pé
rez López y Adolfo López Alvarez, 
en sumario de que ha conocido la 
sección 2.a del Tribunal Popular es
pecial de Madrid, por delitos de 
traición y deserción, se ha dictado 
acuerdo por la Sección de Derecho 
con fecha 26 de Enero último, en el 
que se ordena sean citados y empla
zados el Ministerio fiscal, la Caja 
general de Reparaciones y los incul
pados, para que en el término de 
diez días, puedan personarse y en 
los cinco siguientes de haberlo veri
ficado, pedir la práctica de investi
gaciones y pruebas sobre puntos de 
hecho no resuelto por la sentencia,' 
cuya determinación sea. necesaria 
para fijar la extensión o la cuantía 
de la responsabilidad civil, quedando 
a tal fin los autos de manifiesto en 
la Secretar a de este juzgado núme
ro 2 del expresado Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Rafael P é 
rez López y Adolfo López Alvarez, 
por el término y a los efectos ante
riormente expresados, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Barcelona, 17 de Febrero de 1938. 
El juez  de Instrucción (ilegible).

J. O.—83.
Don Emilio  Blasco Alcayna, Juez 

de Instrucción número 2, adscrito al 
servicio del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

Por  el presente se hace saber: 
Que por el referido Tribunal se tra 
mitan expedientes con los números 
y contra las personas que al final se 
relacionan, sobre incautación provi
sional de bienes propiedad de las 
mismas, llevada a cabo por las enti
dades. que también se expresarán, 
por considerarlas contrarias al régi
men.

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribuna!, emplazo a los pro
pietarios o poseedores legítimos de 
los bienes, sus representantes lega
les o sus herederos y también, bajo 
su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen un interés le
gitimo, para- que dentro del plazo 
improrrogable de treinta días hábi
les, contados desde la publicación de 
este edicto en la GACETA DE LA 
R E P U B L IC A , puedan personarse en 
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribu- 
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen

los documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición o 
carácter del recurrente, el título he
reditario y el interés legítimo en 
su caso, u ofrezcan prueba supleto
ria para acreditar dichos extremos; 
apercibidos de que si no lo verifi
can, se declarará firme y definitiva 
dicha incautación.

Relación que se cita
Expediente núm. 364, sobre incau

tación de la finca número 10, de la 
Plaza de Francisco Ferrer, de Izna- 
toraf, propiedad de Adoración Bue
no Herreros.

Expediente núm. 1070, sobre in
cautación de la finca, sita en la calle 
Patín, número 2, de Valdepeñas, de 
jaén, propiedad de Alfredo Gamboa 
García.

Expediente núm* 1072, sobre in
cautación de la finca, sita en la calle 
Catorce de Abril, número 1, y un 
solar cercado en la calle de Prim, 
número 3, de Mengíbar (Jaén), pro
piedad de Francisca de la Chica 
García.

Expediente núm. 1073, sobre in
cautación de las fincas: casa núme
ro 4, de la Plaza de la Constitu
ción; casas números del 11 al 23, in
clusive, y seis casas más, sin núme
ro, en el cuartel Este.; dos también 
sin número, en el cuartel Sur, y otra 
en la Plaza Ignacio Lille, con el nú
mero 17, todas en el pueblo de Men- 
g 'bar .(Jaén), propiedad de Manuel 
de la Chica y Damas.

Y a los efectos de su publicación, 
a los fines indicados, en el “ Boletín 
Oficial” de la provincia de Jaén y 
GACETA DE LA R E PU B LIC A , 
expido el presente en Barcelona, a 
17 de Febrero de 1938. -— Emilio 
Blasco Alcayna. — E l.  Secretario 
(ilegible).

J .  O.—84.
Don Emilio Blasco Alcayna, Juez 

de Instrucción número 2, adscrito al 
servicio del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

Por el presente se hace saber: 
Que por el referido Tribunal se t ra 
mitan expedientes con los números 
y contra las personas que al final se 
relacionan, sobre incautación provi
sional de bienes propiedad de las 
mismas, llevada a cabo por las enti
dades. que también se expresarán, 
por considerarlas contrarias al régi
men.

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a Jos pro
pietarios o poseedores legítimos de 
los bienes, sus representantes lega
les o sus herederos y también, bajo 
su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen un interés le» 
g timo, para que dentro del plazo 
improrrogable de treinta días hábi
les, contados desde la publicación de 
este edicto en la GACETA DE LA 
R E P U B L IC A , puedan personarse en

el expediente, que se hallará de ma
nifieste en la Secretaría del T ribu
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición © 
carácter del recurrente, el título he
reditario y el interés legítimo en 
su caso, u ofrezcan prueba supleto
ria para acreditar dichos extremos; 
apercibidos de que si no lo verifi
can, se declarará firme y definitiva 
dicha incautación.

Relación que se cita: 
Expediente núm. 512, sobre incau- 

tación de una finca urbana, sita en 
la casa número 1, de la Plaza de
San Antonio, de Jaén, propiedad de 
Luis Marín, a instancia del Comité 
local del Partido Comunista.

Expediente núm. 514, sobre incau
tación de la fábrica, sita en la ca
r retera de La Guardia, en Jaén, pro
piedad de Eduardo Cobo Cruz, des
tinada a alfarería, a instancia del 
Comité del primer Distrito de las 
Juventudes Socialistas Unificadas, 

Expediente núm. 515, sobre incau
tación de una casa sita en O tiña, 
(Jaén), propiedad de José Rodrí
guez de Cueto, a instancia de las 
Juventudes Socialistas Unificadas 
del primer Distrito de Jaén.

Expediente núm. 516, sobre incau
tación de la casa número 16, de la 
Plaza de Moscú (antes Magdale
na), propiedad de Santiago Lópe# 
Carrillo, a instancia del Comité lo
cal del Partido Comunista de Jaárju 

Expediente núm. 524, sobre incau
tación de una fábrica de aceites, sita 
en la calle de Travesía, de Martos> 
propiedad de José Caballero Chamo
rro, a instancia del Sindicato Unico 
de Oficios Varios, de Martos (C. N* 
T. - A. I. T.).

Expediente núm. 525, sobre incau
tación de una finca, sita en la ca
rre tera  de Jaén, de! pueblo de Mar» 
tos (Jaén), perteneciente a la fábri
ca propiedad del vecino de tal ciu
dad Francisco Sánchez Canis, a ins
tancia del Sindicato Unico de Ofi
cios Varios de dicha ciudad (C. N6 
T. - A. I. T.).

Y para que tenga lugar la inser» 
ción del presente en el “ Boletín 
Oficial” de la provincia de jaén, y  
GACETA DE LA R E P U B L IC A , 
se libra el presente en Barcelona. & 
17 de- Febrero de 1938. — Emilio 
Blasco.—El Secretario (ilegible).

j .  0 . - 8 5 .
Don Emilio Blasco Alcayna, Juez 

de Instrucción número 4, adscrito 
a! servicio del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

Por el presente se hace saber: Que 
por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y con
tra las personas que al ñnal se rela
cionan, sobre incautación provisio
nal de bienes propiedad de las mis-



1136 2 Marzo 1938 Gaceta de la República.—Núm. 61

mas, llevada a cabo por las entidades 
que también se expresarán, por con
siderarlas contrarias al régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bi enes, sus representantes legales o 
sus herederos y también, bajo su res» 
ponsabilidad, a los gestores oficia- 
sos que aleguen un interés legítimo, 
para que dentro del plazo improrro
ga bl e de treinta días hábiles, conta
dos desde la publicación de este 
edicto en la GACETA DE LA R E 
PU B L IC A , puedan personarse en el 
espediente, que se hallará de mani
f e s tó  en la Secretaría del Tribunal 
y anunciar recurso contra la incauta
ción, siempre que acompasen los 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o 
carácter del recurrente, el título he
reditario y el interés leg timo en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, aper
cibidos de que si no lo verifican, se 
declarará firme y definitiva dicha 
Incautación,

Relación que se c ita :
Expediente número 611, sobre in

cautación de finca urbana enclavada 
en la calle de Froilán Carvajal, nú
mero 55, eñ Ibi, propiedad de María 
Rico Vilaplana, expediente instruido 
A instancia del Consejo Municipal.

Expediente número 619, sobre in
cautación de finca urbana situada en 
la calle de Pi y .Margall, núm. 31, 
propiedad de Evarista Ranusa Pons, 
a instancia del Consejo Municipal de 
Pego.

Expediente numere 821, sobre in
cautación de fine® urbana situada en 
la calle de José Nakens, número 11, 
de Pego, propiedad de Juan García 
González, a instancia del Consejo

im ic ipaL
.Expediente número 622, sobre in

cautación de una casa sita en la ca
l e  del Mar, de Calpe, propiedad de 
Andrés Perlas Escoda, a  instancia 
¿el Consejo Municipal,

Expediente número 625, sobre in
cautación de finca urbana situada en 
la plaza del Pavor, de Sala, pro
piedad de Dolores Torres Sala, a ins
tancia del Consejo Municipal.

Expediente número 627, sobre in
cautación de una finca urbana situa
da en la calle Dieciséis de Febrero, 
d e  Pego, propiedad de Buenaventura 
Fernando Ranúcz, a instancia del 
Consejo Municipal.

Expediente número 831, sobre in
cautación de una finca urbana situa
da en la calle de México, número 58, 
de Pego, propiedad de José Sendra 
Servat, a instancia del Consejo Mu
nicipal.

Expediente número 633, sobre in
cautación de una finca urbana situa
da en la calle de Camilo Pérez Pas
tor, número 42, propiedad de Fernan

do Martín Agbcma, a instancia del 
Consejo Municipal.

Expediente número 634, sobre in
cautación de una finca urbana situa
da en la calle de México, número 58., 
de Pego, propiedad de Alejo Pérez 
Tous, a instancia del Consejo Mu
n ic ipa l

Y para su inserción a los efectos 
R E P U B L IC A  y "Boletín Oficia!” de 
la provincia de Alicante, expido el 
presente en Barcelona, a 17 de F e 
brero de 1938.-—El Juez, Emilio 
Blasco.

J. J .-8 6
Don Emilio Blasco Alcayna, juez  

áe Instrucción número 4, adscrito 
al servicio del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

Por  el presente se hace saber* Que 
por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y con
tra las personas que al final se rela
cionan, sobre incautación provisio
nal de bienes propiedad de las mis
mas, llevada a cabo por las entidades 
que también se expresarán, por con
siderarlas contrarias al régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios g poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos y también, bajo su res
ponsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legítimo, 
para que dentro del plazo im prorro
gable de treinta días hábiles, conta
dos desde la publicación de este 
edicto en la GACETA DE LA R E 
PUBLICA., pueda» personarse en el 
expediente, que se bailará de mani
fes tó  en la Secretaría del Tribunal 
y anunciar recurso contra la incauta
ción, siempre ' que acompafien los 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o 
carácter del recurrente, el título he
reditario y el interés leg timo en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, aper
cibidos de que.si no lo verifican, se 
declarará firme y definitiva dicha 
incautación.

Relación que se cita:
Expediente número 510, sobre in

cautación de una finca urbana sita 
en el número 22, de la calle áe María 
de Guzmán, de. Madrid, propiedad 
de Camilo Gullón Vivansán, a ins
tancia de la Junta  de fincas incau
tadas,

Expediente númer© 511, sobre in
cautación de las fincas urbanas sitas 
en la calle de Alcalá, número 60, mo
derno; Avenida Pi y Margal!, nú
mero 2,0; Mayor, número 20, antiguo 
y -moderno; Atocha, número 69, an
tiguo y 59 moderno; Magdalena, nú
mero 34, antiguo y 32 moderno, Isa
bel la Católica, número 13, y Calva
rio, número. 25, antiguo y 21 moder

no, propiedad de José María Can® 
Baranda, a instancias de la ju n ta  de 
lincas urbanas y solares incautadas 
áe Madrid.

Expediente número 1.05©, sobre isu 
cautación de la finca sita en la calle 
de San Quintín, número 4, de Ma
drid, a instancia de la Junta de Pin- 

• cas Urbanas incautadas áe dicha vi
lla, propidad de Javier Amillo Alfa- 
ro, a instancia de mencionada Junta 
de fincas urbanas incautadas.

Expediente número 1.051, sobre ku 
cautación de finca sita en la calle 
de Santa Engracia, número 7, de Ma
drid, propiedad de Josefa Fernández 
Darán, a instancia de la citada Jun
ta.

Expediente número 1.Q52, sobre in
cautación de una finca sita en la 
eslíe de Santa Polonia, número 6, 
Madrid, propiedad de Concepción 
Aspiroz, a instancia de la mencio
nada junta.

Expediente número 1.054, sobre in
cautación de una finca sita en la 
calle de Zurbano, número 45, de M a
drid, propiedad de Delftn Ruiz Gon
zález, a instancia de la repetida 
Junta.

Expediente número 1.055, sobre in
cautación de fincas sitas en las callea 
de Torrijos, números 5 y 7, y jo rg e  
Juan, número 2, propiedad de Matil
de de Cubas y Urquijo, a instancia 
de la mencionada junta .

Expediente número 1.956, sobre in
cautación de las fincas, sitas en la 
calle de Jorge Juan, número 74 y 76, 
de Madrid, propiedad de Asunción 
Torras  Barguilla, a instancia de la 
mencionada junta .

Expediente núraer® 1.058, sobre in
cautación áe una in sa  sita en la calle 
áe Tiziano, número 23, áe Madrid, 
propiedad de Casta Zapatero Alva- 
rez, a instancia de mencionada junta.

Expediente número 1.059, sobre in
cautación de una finca sita en la ca
lle de Palafox, número 3, de Madrid, 
propiedad de Á. C. “Almacenes QuL 
ros” , a instancia áe la repetida Jun
ta.

Y para que se inserte en el "B ole
tín Oficial” de la provincia de Ma
drid y en la GACETA DE LA RE
PU B LIC A , se libra el presente- en 
Barcelona, a 17 Febrero de 1938.— 
El juez, Emilio Blasco.

J. O.-—S7
P o r  el Tribuna! Popular de R es

ponsabilidades civiles (Vía Lsyeta- 
na, 20), en esta capital se ha acor» 
dado que, publicadas las normas a 
que ha de ajustar su actuación, esti
ma que, el plazo de treinta días con
cedido a los interesados en los expe
dientes cuya relación figura a conti
n u a d o r  conforme al edicto que se 
pubEcó en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, debe comenzar a contar
se a partir del día 5 de este mes.
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Lo que se pene en conocim iento áe 
los interesados a efectos consiguien
tes.

Barcelona» 18 de F ebrero  de 1938.

R elacion   de  interesados em el aviso 
anterior

Capilla Gómez Gómez, de Pégala- 
ja r (Jaén).

Francísc© Sánchez M ontavé, de Bel- 
mez de la M oraleda (Jaén ). 

M agdalena M ontblan H errá is , de 
Arquillos (Jaén).

Miguel A iacil Aznar, áe Baeza 
( jaé n ).

M iguel Silvestre, áe Baeza (Jaén ), 
F rancisco Rodr guez G uerrero, de 

Bélmcz de la M oraleda (Jaén), 
C arm en . de la Peña Pousibet, de La 

Carolina ( ja é n ) .
Catalina G uerrero R o d rg u ez , áe La 

Carolina (Jaén).
Juan Jurad© Cejudo, de Baezs 

(Jaén).
D iego del Bruque, de Bélmez de 

la M oraleda ( ja é n ).
A lfonso M oraleda Alarcón, de La 

Carolina (Jaén).
Domingo Chinchilla Reyes., éc B&ezg 

(Jaén)o
D ionisio Santías, de Baeza (Jaén ). 
Lorenzo Moren® T auste, de Baeza. 

(Jaén).^
Ana Acuña M artines de Pm illos, á® 

Baeza (Jaén).
P&comio M arín Ginés, áe A láeaque.

mada ( ja é n ).
Pascual Jim énez Priet®, áe A náújar 
_ (Jaén).
je sé  Aguí lar Castr®, de Árimnie! 
_ (Jaén).

S delm iro  Segrellc Penadés, áe V i
llar-rodrigo (Jaén ).

• Manuel Sucá, de Arbuniel ( ja é n ). 
Rafael C eráé Esoina, áe Arbuniel 
 ̂ (Jaén).

Jo sé  Rúan® Priet®, áe Arí otm 
(J^mh

E rnesto  Csbels áe A ldcaqaem aáa 
(Jaén).

F rancisco Gallo M®ra, áe V illar do® ~ 
pardo (Jaén).

E&fael Vázquez López, de A rbuniel 
(Jaén).

E lisa Quesada Padilla, de T erredcl- 
casnpo (Jaén ).

Jur.a Antonio Justic ia  M oreno, de 
Solera (JaSn).

Josefa López Salas, de Santisteban 
del P uerto  (Jaén), 

jer.aro  Lopes Q uijano, de Siles 
(Jaén ).

Eduardo, José y  Angel Per&lvo Cas
tillo, de Pedroche (C órdoba). 

Luis Andradas Vandesvilde, de Ar~ 
joña (Jaén).

■Salvador Sebastiá Cerdá, de Sellá 
(A licante).

M iguel y José Car® Valenzuela, de 
P ero  (A licante),

Juan  Federico  León Sánchez y su 
c ó n y u g e ,  de Torredonjim-sno 
(Jaén)»

J. O.—I I

E l P residente de este ju rad o  de 
U rgencia, ju e z  de Derecho don Juan 
Sánchez Blayá, ha dictado providen
cia en el procedim iento seguido por 
desafección al régim en con el veci
no de La Unión (M urcia), F rancisco 
Bueno Fuentes, para que com parez
ca ante este ju rad o  de Urgencia» 
sito en la M uralla del Mar» núme
ro 25, 2.®, el d a 2S del actual y hora 
de las once de su mañana, a £m de 
que asista como denunciado, a la ce- 
leb ración del juicio correspondiente 
que por desafección al régim en se 
le instruye con el número 24 áel año 
anterio r, advirtiéndole que debe 
comparecer con todas las pruebas 
de que in tente valerse,

Y para que sirva de citación al 
mencionado denunciado que se en
cuentra en ésta de rebeldía, espido 
el presente en Cartagena, a S de 
F ebrero  de 1938.—E l Secretario» 
M anuel Rodríguez.

J. 0 . - 4 9

En la ciudad de C&spe» a las d ieci
séis horas del día 3 de ¡Febrero 
áe 1938.

V isto y ©'do el precedente juicio 
• ra l que estaba señalado para las 
diccisés horas del día de hoy en v ir
tud de denuncia rem itida a este ju z 
gado por la Com isaría de Investiga
ción y V igilancia de esta ciudad» 
contra los vecinos de M&ella, Ezc- 
quiel Romeo Filióla, M aría A guilar 
Rcdonal, Agueda B&rceió, V alera 
Blasco, Andrea A lcober Roda, Car
men V icente Tallada, Remedios La- 
casa F rígo ia y  Tom asa Lacucva Ále- 
g r « y  contra el soldado de la 11 
B rigada áe la 35 División, F rancisco 
M artínez Cabrera, por operaciones 
ie  intercam bio, realizadas el día 2 de 
F ebrero  de 1938;

R esultando: Que constituid® el
Juzgado en Tribunal de Subsisten
cias co r el Juez de prim era instan
cia e instrucción, don M iguel de 
E charri y U rriza y  el Delegado del 
M inisterio  fiscal, don V ladim íro V i
llegas Casado, por no ex istir F iscal 
m unicipal en esta ciudad» asistidos 
áe mí, el Secretario  habilitado y l e 
da que fuá la denuncia, confesaron 
■'su conform idad con los hechos ex
presados los denunciados, alegándose 
por los mismos su desconocim iento 
áe la Ley prohibitiva del in tercam 
bio y por el F rancisco M artínez Ca
brera, se exhibió la docum entación 
que obra unida a las diligencias por 
la que su Capitán le au toriza para 
hacer com pras de víveres para su 
Base, sin que en el transcurso  del 
juicio se realizase prueba alguna ni 
a propuesta de las partes ni del M i
n isterio  fiscal por no considerarlas 
necesarias» ya que los hechos, objeto 
de las pequeñas transacciones rea li
zadas individualmente* por cada un© 
de los denunciados se presentaban 
suficientem ente c la ras ;

R esultando: Que por el M inisterio  
fiscal se m antuvo la acusación, cali
ficando los hechos como constitu ti
vos de una transgresión clara al 
apartado d) del art. 3.® áel Decrete» 
de la Presidencia del Consejo de M i
n istros de 27 de Agosto de 1937, y 
que dadas las circunstancias que e» 
los mismos concurrieron y la m íni
ma im portancia que revistió  cada 
una de las transacciones que hicie
ron casi nulo el lucro, procede, se
gún dicho M inisterio, les sea aplica
da a cada uno de los denunciados la 
pena mínima del D ecreto 10 Diciem
bre de 1936 en su artículo  3.*;

Considerando: Que según se dedu
ce de todo lo actuado en el presente 
juicio, han resultado hechos proba» 
dos las d istin tas operaciones de in
tercambio que caáa uno de los de
nunciados realizó con Francisco  
M artínez Cabrera, dándose un preci® 
a rb itra rio  a los artículos empleados 
en las mismas en contra de la tasa 
legal, que aunque no ha motivad® 
un lucro m anifiesto, sin em bargo han 
constitu cío una transgresión clara de 
la Ley que prchibe term inantem ente 
las operaciones de intercam bio, obli
gando por contrario  im perio el us$ 
de moneda legal en todas las tran s
acciones. Procediendo aplicar en es
te caso, de acuerdo con la petición 
fiscal, la pena mínima establecida en 
el artícu lo  3,* del D ecreto áe 19 de 
E nero de 1936;

Considerando: Que en el presente 
juicio se han seguido todas las f®r« 
vialidades legales;

V istos los artículos y  precepto* 
de! caso. — S. S.a ante mí, Se
cre tario  habilitado, d ijo : Que debo 
condenar y condeno a F  rancisco 
M artínez Cabrera, Ezcquiel Rome® 
Filióla, M a r*  Aguilar Re dona!, 
Agueda Barceló, Vadera Blasco, An
drea Alcober, Carmen V icente T a 
llada, Rem edios Lacasa F rígo la y a 
Tom asa Lacueva Alegría, a la m ul
ta de mil pesetas, con exclusión 
toda o tra  pena y que habrán áe sa
tisfacer en el plazo más corto posi
ble, los ocho últim os, en este ju z g a 
do para su destino en el lugar co
rrespondiente a las atenciones que 
originen' ios gastos de guerra, po
niéndolos a la disposición áel exce
lentísim o señor G obernador general 
de Aragón en caso contrario» para 
que se ejecute esta sentencia en la 
form a que la Ley previene, y en 
cuanto a F rancisco M artínez Cabre
ra, perteneciente a la 35 División, 
E stado  M ayor ' ¿el Q uinto Cuer
po de E jérc ito , se com unicará em 
form a conveniente a su Superioridad 
la presente sentencia para su cum
plim iento y destino prevenido; dán
dose en todo caso a la misma la má
xima publicidad insertándola Integra 
en la GACETA DE LA R E P U B L I
CA y en el “ B oletín  Oficial” d® 
Aragón.
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Así, por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.-—Miguel de Echarri 
y Urriza.— Segundo Arbiol.— Rubri
cados.

J. O.— 90

Don Manuel Aragonés Cucala, 
Juez de Instrucción de la ciudad de 
Castellón de la P.ana y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza al testigo Antonio Tala» 
mantés Paulo, vecino que fue de 
Salsadella y que últimamente traba
jaba en un garage situado en el ca
mino del Grao, de esta ciudad, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, pa
ra que en término de diez días com
parezca ante este Juzgado, a fin de 
recibirle declaración en el número 
que se instruye con el número 212 
del año 1937, por homicidio de Fran
cisco Sospedra.

Y a fin de que sirva de citación 
en forma al mencionado testigo, ex
pido el presente en Castellón, a 14 de 
Febrero de 1938.— El juez, Manuel 
Aragonés.

J. O.— 91

Don Manuel Aragonés Cucáis, 
juez de Instrucción de la ciudad de 
Castellón de la Plana y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a una tal Mar a, cuyos ape
llidos se ignoran, de veinticinco años 
de edad aproximadamente, de estatu
ra baja, morena, ojos negros y bien 
parecida, cuyo domicilio actual se 
ignora, para que en el término de 
diez días comparezca antes este ju z 
gado de Instrucción, a fin de pres
tar declaración en el sumario que se 
Instruye con el número 2,14 de 1937, 
por hurto de pesetas y alhajas, bajo 
apercibimienti que de no compare
cer, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación en 
forma a la misma, expido el presen
te que firmo en Castellón, a 14 de 
Febrero de 1938,— El juez, Manuel 
Aragonés.

J. O.—*92

GUIO GARCIA (Manuel), de 34 
años, casado, hijo de Manuel Rufl» 
na, natural de Menasalvas (Toledo), 
jornalero que vivió en la calle de 
Fuencarral, 27, y ha prestado servi
cios militares en la 3.a Compañía del 
2.° Batallón U. H. P. de donde ha 
desertado con fecha 24 de Diciem
bre de 1937, comparecerá dentro del 
término de diez d as, ante el Juzga
do de Instrucción número 7, de Ma
drid, Secretar a de Joaquín Argote

Sagastume, a fin de notificarle y 
llevar a efecto el auto de prisión que 
del mismo se ha decretado en el su
mario que contra el mismo se sigue 
por lesiones con el número 217, de 
Orden de 1937, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Madrid, 16 de Febrero de 1938.—■ 
El Juez de Instrucción, Joaquín Ar
gote.

J, O.— 93

Don Cándido García Caamafío, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número diez, 
de esta capital.

Doy fe : Que en el expediente se
guido en dicho juzgado bajo el nú
mero 2, del corriente año del Tribu
nal de subsistencias y precios inde
bidos, contra Antonio Cudier Ta- 
piador, de 29 años de edad, casado, 
panadero, y con domicilio en la ca
lle de Ercilla, número 12, entresuelo 
número 4, por infracción de las nor
mas de racionamiento, se ha dictado 
sentencia .con fecha de hoy, la cual 
contiene el fallo que dice así:

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Antonio Cudier Tapiador, 
por infracción de las normas de ra
cionamiento, a la pena de LOGO pe
setas de multa, con destino a los 
gastos de guerra; y debo absolver y 
absuelvo a Isidoro Galindo Gómez 
y Marino Mart n Martín, los cuales 
serán puestos inmediatamente en li
bertad, expidiéndose, a tal fin, los 
oportunos mandamientos al D irec-' 
tor de la Prisión Provisional núme
ro 3.

Así por esta mi sentencia, de la 
que se dará traslado a la Dirección 
general de abastecimiento y publi
cará su fallo en los periódicos o fi
ciales y ordinarios y en los sitios ue 
costumbre, mercados y plazas, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Rafael Salazar.

Lo relacionado es cierto y el fallo 
inserto corresponde con su original 
de doy fe y a que me remito. Y para 
que conste en cumplimiento de lo 
mandado pongo el presente en Ma
drid, a 12 de Febrero de 1938.— El 
Juez de Instrucción, Cándido Gar
cía Caamaño.

J. O.— 94

GARCIA URBANO (T iburcio), 
natura] de Trijueqfue (Guadalajara), 
de estado soltero, de 21 años, hijo 
de Luis y de Trinidad, domiciliado 
últimamente en la calle de las Pozas, 
número 14, tercero derecha, proce
sado por robo (sumario número 13, 
de 1938), comparecerá en término de

diez días, ante el Juzgado de Ins
trucción número 10 de Madrid, con 
el fin de notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle indagatoria y  
llevar a efecto su prisión, bajo aper
cibimiento de que sí no lo verifica 
será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 14 de Febrero de 1938.—=» 
El Juez de Instrucción, Rafael Sa
lazar.

J. O.— 95

En virtud a lo dispuesto por el 
señor Juez de Instrucción de éste 
partido, se cita por medio de la pre
sente a fin de que comparezcan en 
el mismo dentro de diez días, a con
tar de la publicación de la presen
te en la GACETA DE LA R E PU . 
BLICA, a los hermanos del difun
to Félix Mart nez García, llamados 
Pilar, Rosa, y Francisco Martines 
García, para recibirles declaración 
en la causa 86 del pasado año, bajo 
apercibimiento que, de no compare
cer, les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Al propio tiempo, y para el caso 
de incomparecencia, se les hace ofre
cimiento de las acciones del ar
tículo 109 de la Ley de EnjuU 
ciamiento criminal, por este conduc
to, ya que su paradero es descono
cido.

Manzanares, 14 Febrero de 1938.— 
El Secretario judicial (ilegible).

J. Q.— 96

Don Francisco Marco Mintón* 
juez de Instrucción de Morella y m  
partido.

Por virtud del presente edicto 
cita y llama a Fernando Tena Fa- 
bregat, Juan Mármol Herencia y 
Santos Pomar (a) “ Pancho \111a” , 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, los que en unión de Juan Baeta 
Sancho, ejercieron la censura de co
rrespondencia durante los primeros 
meses del pasado año en Villafranca 
del Cid, para que dentro de ocho 
días, contados desde la inserción en 
la GACETA DE LA R EPU B LICA  
y en el “ Bolet n Oficial”  de esta 
provincia, comparezcan ante este 
Juzgado de Instrucción para reci
birles declaración en el sumario que 
se sigue por violación de correspon
dencia, con el número 24 de 1937, 
bajo apercibimiento de que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Morella, a 15 de Febre
ro de 1938.— El Juez de Instrucción^ 
Francisco Marco Montón.

J. O.— 97


